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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).                                                                                       

 

Incidente de desacato. 110014003004-2021-00906-00. 

 

Revisada la documentación aportada por el extremo 

incidentado ARL AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. Y EL 

, se Fondo de  Pensiones Obligatorias protección ordena: 

   

en cuenta para los fines pertinentes los documentos Tener 

allegados por las incidentadas antes citadas a través del 

correo institucional, en el que afirmaron que dieron 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la 

referencia.  

 

Por Secretaría,  por el medio más expedito a la comunicar

parte accionante, para que dentro del término de tres (3) 

días se pronuncie sobre las manifestaciones de la 

incidentada, so pena de dar por terminado el presente 

accesorio.  

 

a la presente comunicación, copia de los Acompañar 

documentos aportados por el extremo accionado a través del 

correo electrónico institucional el 15  y 16 de diciembre de 

2021, respectivamente. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y 

PCSJA20-11581 los cuales privilegian el uso de las 

tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial, documento 

o comunicación se notificarán y recibirán en la dirección de 

correo electrónico cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

    

La Jueza,   

 
  María Fernanda Escobar Orozco
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